
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref.:    Acción de tutela No. 2020 – 000100 –00 
Demandante: Fabián Stwi Solano Herrera 
Demandado:   Fiscalía General de la Nación; Dirección Seccional de 
Fiscalías Cundinamarca y Fiscalía Primera Seccional de Facatativá. 
 
 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

Concedese  para ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, la 

impugnación interpuesta en tiempo por el accionante señora FABIÁN STWI 

SOLANO HERRERA, contra el fallo emitido dentro de la tutela de la referencia de 

fecha veintisiete (27) de octubre del año  dos mil veinte (2020). 

 

Comuníquese a las partes la decisión tomada y remítase el expediente al Superior, 

para los efectos legales pertinentes. 

 

Por secretaría, déjense las constancias del caso. 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 

Ref.:        Ordinario Laboral No. 2020 -000123-00 

Demandante:   Wilson Valente Arias 

Demandada:    The Elite Flowers SAS 

 

Facatativá – Cundinamarca, Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de 

octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Por ser procedente lo solicitado y como quiera que la parte demandada ha consignado sus 

prestaciones sociales, se dispone: 

 

1. Hágase entrega al señor WILSON VALIENTE ARIAS, quien se identifica 

con la c.c. No. 3.185.577, el título de depósito judicial No. 409000000143298, 

por valor de $ 1.689.639.oo, por concepto de prestaciones sociales que le 

fueron consignados por la sociedad THE ELITE FLOWER SAS. 
 

2. Ofíciese al Gerente del Banco Agrario para lo de su cargo. 

 

3. Dar por terminado el proceso de la referencia por PAGO. 

 

4. Por secretaría, archívese el presente proceso, y déjense las constancias en los 

libros radicadores. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:       Verbal -Pertenencia No. 2020 -000113-00 

Demandante:   Sonia Amparo Carrillo  

Demandada:    Herederos de Rosa Emma Carrillo 

 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Se inadmite la demanda de la referencia y se concede el término de cinco (5) días 

para que se subsane en la siguiente forma: 

 

1. Aportar poder en el que se exprese la dirección del correo electrónico del 

apoderado. (Art. 5 decreto 806 de 2020). 

 

2. Allegar las constancias respectivas que envío simultáneamente al presentar la 

demanda al correo electrónico de los demandados copia de ella y sus anexos. 

(art. 6 decreto 806 de 2020). 

 

3. Igualmente se deberá aportar la constancia del envío por haberse inadmitido 

la demanda. (art. 6 decreto 806 de 2020). 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 
Ref.:       Verbal –Resp. Civil extracontractual No. 2020 -000117-00 

Demandante:   Keny Johana Godoy y otros 

Demandada:    Diana Patricia Beltrán y otros 

 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Se inadmite la demanda de la referencia y se concede el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, para que se subsane los siguientes defectos: 

 

1. Allegar poder dirigido a los Juzgados Civiles del Circuito de Facatativá 

Reparto. Además, en el mismo deberá indicarse expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado. (Art. 5º  Decreto 806 de 2020). 

 

2. Indicar el lugar completo donde los demandados (personas naturales) 

recibirán notificaciones. (Indicar el nombre por lo menos del predio donde 

residen los demandados). 

 

3. Suministrar el canal digital donde se notificará al representante legal de la 

sociedad demandada Compañía Mundial de Seguros S.A. (Art. 6 Decreto 806 

de 2020). 

 

4. Igualmente se deberá aportar la constancia del envío por haberse inadmitido 

la demanda. (art. 6 decreto 806 de 2020). 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref.:    Ordinario (Resolución de contrato) No. 2019-000080-00 

Demandante:    Álvaro Hernán Macías y otro 

Demandada:     Jesús Andrade Roldán y otros 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta que en tiempo se subsanó la reforma de la demanda por parte del 

demandante, se dispone: 

 

ADMITIR la reforma de la demanda, instaurada a través de apoderado judicial por ÁLVARO 

HERNÁN MACÍAS RODRÍGUEZ Y JORGE ELIECER MORALES VELASCO contra: 

 

1. LOS HEREDEROS DETERMINADOS DE LOS SEÑORES LILIA ALCIRA 

CAMARGO DE ANDRADE Y JESÚS ANDRADE ROLDAN,  señores: 

 

1.2 CARLOS ARTURO ANDRADE CAMARGO. 

1.3 JESÚS ENRIQUE ANDRADE CAMARGO. 

1.4 RICARDO ANDRADE CAMARGO. 

1.5 JHON JAIRO ANDRADE CAMARGO 

2. Contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE LILIA ALCIRA CAMARGO 

DE ANDRADE Y JESÚS ANDRADE ROLDAN. 

 

En consecuencia de ella y sus anexos, córrase traslado a los demandados así: A los 

que ya se encuentran notificados se realiza por estado, corriéndoles traslado o a su 

apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde 

la notificación. Si se incluyeron demandados nuevos, a éstos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para 

la demanda inicial. 

 

Notifíquese. (2) 

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref.:    Ordinario (Resolución de contrato) No. 2019-000080-00 

Demandante:    Álvaro Hernán Macías y otro 

Demandada:     Jesús Andrade Roldán y otros 

 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se dispone: 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales procesales que la parte demandante no se 

pronunció con respecto a las excepciones de fondo propuestas por el demandado JESÚS 

ENRIQUE ANDRADE CAMARGO. 

 

 

Notifíquese. (2) 

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref.:    Ordinario Laboral No. 2020-000118-00 

Demandante:    Isabel Muñoz Galindo 

Demandada:     Activos SAS 

 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Previo a resolver sobre la admisión o inadmisión de la demanda, se le concede el 

amparo de pobreza solicitado por la demandante. 

 

En consecuencia, se designa al doctor _______________________________, 

quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia para que represente a la señora 

Isabel Muñoz Galindo. 

 

Líbresele comunicación al profesional del derecho, informándole que el cargo es de 

forzoso desempeño y deberá presentar su aceptación o presentar prueba del motivo 

que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación. Si 

no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de 

toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de 5 a 10 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Al apoderado corresponden las agencias en derecho que el juez señale a cargo de la 

parte contraria. 

 

Si el amparado obtiene provecho eco nómico por razón del proceso, deberá pagar al 

apoderado el veinte (20) por ciento de tal provecho si el proceso fuere declarativo y 

el 10% en los demás casos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref.:    Ejecutivo Laboral No. 2020-000056-00 

Demandante:    Luis Fernando Acero Hernández  

Demandada:     Luis Antonio Buitrago y otros 

 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 
 

Incorporar al expediente las diligencias mediante las cuales se notificó a los 

demandados de conformidad con el decreto 806 de 2020. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que los demandados LUIS 

ANTONIO, ABEL ORLANDO Y MARTHA LUCÍA BUITRAGO ÁVILA no cancelaron 

la obligación ni propusieron excepciones de ninguna naturaleza. 

 

Trabada la relación jurídica, se ordenará seguir con el trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La secretaria. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:    Ejecutivo Laboral No. 2020-000115-00 

Demandante:    Nelson Hernández 

Demandada:     Luis Raúl Mendoza Montaña 

 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se dispone: 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 100 del C. P. L., en concordancia con el 

artículo 422 del CGP, se dispone darle el trámite a la presente demanda ejecutiva laboral. 

 

1. En consecuencia, se libra mandamiento de pago a favor del señor NELSON 

HERNÁNDEZ y en contra del señor LUIS RAÚL MENDOZA MONTAÑA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

a.  $ 2.083.280.oo, por concepto de indemnización despido injusto. 

b. $ 2.687.434.oo , por concepto de cesantías 

c. $  299.259.oo, por concepto de intereses cesantías 

d. $ 2.687.434.oo, por concepto de prima de servicios 

e. $ 1.216.159.oo, por concepto de vacaciones 

f. $ 20.866.872.oo por concepto sanción art. 65 CST. 

g. $ 20.653.730.oo por concepto indemnización art. 99 ley 50 de 1990. 

h. $  877.803.oo, por concepto de costas 

i. Por los intereses legales desde el día de la ejecutoria de la sentencia y hasta cuando 

se pague la obligación. 

 

3. El presente auto se notifica a la parte demandada, por anotación en estado, 

advirtiéndole que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación debe pagar 

la obligación aquí ejecutada (art. 431 del CGP) o puede proponer excepciones en el 

término de diez (10) días, los cuales correrán simultáneamente. 

 

4.  Decretar el embargo de dos de los  bienes de propiedad del demandado y los cuales 

se identifican con los folios de matrícula inmobiliaria Nos.  

 

a. 166-35488 

b. 166-35499 

c. 366-11783 

d. 50N-20356050 

e. 350-11908 

 

 Requierase al apoderado demandante que indique cuales. ( articulo 559 inciso 3º 

C.G.P.) 
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5. Ofíciese a los señores Registradores de instrumentos públicos respectivos, a fin de 

que se sirvan inscribir el embargo y expidan a costa del interesado los certificados de 

tradición. 

 

6. Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado LUIS RAÚL 

MENDOZA MONTAÑA, a cualquier título en cuentas corrientes o de ahorros, en las 

cuentas bancarias que se relacionan en la demanda, limitando la medida a la 

cantidad de $ 120.000.000.oo. Ofíciese a los gerentes a fin de que por intermedio 

del banco agrario se sirvan colocar a disposición los dineros retenidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La secretaria. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref.:        Ejecutivo Laboral No. 2020 -000039-00  

Demandante:     Luis Eudilmer Escucha Rodríguez 

Demandada:      Alsam Service SAS. 

 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 
Solicita la apoderada de la parte actora, se expidan los oficios para el embargo de las cuentas 

bancarias ya que no existe evidencia del pago ordenado en el numeral 2 del auto del 9 de 

octubre del año en curso. 

 

Se evidencia de la relación de títulos que el demandado consignó el valor ordenado de $ 

1.091.945.oo para cubrir la totalidad de la obligación, por lo que se deniega la petición. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

1. Dar por terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. Ordenar la entrega del título de depósito judicial al demandante LUIS EUDILMER 

ESCUCHA RODRÍGUEZ No. 409000000143464 por valor de $ 1.091.945.oo. 

3. Ofíciese al señor gerente para lo de su cargo. 

 

4. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hayan practicado dentro del 

presente proceso y si existe remanente, póngase a disposición del despacho 

correspondiente. Ofíciese. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. Por secretaría dejar constancia en los 

libros radicadores.  

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:        Ordinario Laboral No. 2020 -000107-00  

Demandante:     Marisol Infante Manfara 

Demandada:      Juan Salgado Carmona 

 
Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haberse subsanado por  parte del 

interesado. 

 

Hágase entrega de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Dejar las constancias respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:        Ordinario Laboral No. 2020 -000112-00  

Demandante:     Leydi Astrid Vásquez 

Demandada:      Empresa de Vigilancia Pegaso Ltda. 

 
Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haberse subsanado por  parte del 

interesado. 

 

Hágase entrega de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Dejar las constancias respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:        Ejecutivo G. Real No. 2020 -000105-00  

Demandante:     Banco Scoatibank Colpatria S. A. 

Demandada:      Adriana Rodríguez Liévano 

 
Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haberse subsanado por  parte del 

interesado. 

 

Hágase entrega de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Dejar las constancias respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 

J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:        Pertenencia No. 2014 -000094-00  

Demandante:     Dioney Jennifer Alexandra Vera 

Demandada:      Herederos de José Ignacio Peña y otros. 

 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Expídanse las copias que se solicitan en el escrito que antecede. (art. 114 del CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 

J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:        Ejecutivo No. 1990 -005369-00  

Demandante:     Caja Agraria 

Demandada:      Anatilde Algarra Navarrete 

 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Por secretaría y a costa de la parte interesada, expídanse las copias que se solicitan en el 

escrito que antecede. (Art. 114 del CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 

J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref.:        Pertenencia No. 2012 -000163-00  

Demandante:     Enrique Garzón Torres 

Demandada:      Her. De Hortencia Torres 

 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Por secretaría y a costa de la parte interesada, expídanse las copias que se solicitan en el 

escrito que antecede. (Art. 114 del CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escriba el texto aquí
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 

J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:        Restitución No. 2016 -00015-00  

Demandante:     Banco de Occidente S. A. 

Demandada:      Armando Pachón Rodríguez 
 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

En conocimiento de la parte demandante la consignación realizada por el 

demandado, según constancias que se aportaron. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 

J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:        Ejecutivo G. Real No. 2018 -0000179-00  

Demandante:     Banco BBVA S. A. 

Demandada:      Sandra Viliana Martínez 
 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, se dispone: 

 

1. Por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante a la demandada, tal como lo disponen los artículos 110 y 

446 del CGP. 

 

2. Devolver el despacho comisorio No. 007 al señor Inspector Segundo de 

Policía, para que se cumpla con la comisión allí ordenada.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. (2). 

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 

J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:        Ordinario No. 2020 -000037-00  

Demandante:     Profrance E. U. 

Demandada:      Insec. Agropecuaria Ltda. 
 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Solicita el apoderado de la parte demandada, se  corra traslado del dictamen 

presentado de conformidad con el artículo 228 del CGP. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se le informa al apoderado que mediante providencia 

del 1º  de julio del año en curso, se ordenó dejar a su disposición el dictamen 

presentado por el apoderado de la parte demandante, cuya contradicción se 

efectuará en la audiencia del artículo 373 del CGP., esto es los días 2 y 3 de diciembre 

del año en curso. 

 

Remítase por secretaria al correo electrónico del peticionario, copia del dictamen 

para los efectos legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 

J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:        Ejecutivo No. 2019 -000105-00  

Demandante:     Itaú Corpbanca Colombia S. A.  

Demandada:      Álvaro Mauricio Bonilla 
 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Previo a dar trámite al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, 

apórtese la constancia de haberse enviado al demandado, tal como lo disponen los 

artículo 3º  y parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 

J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref.:        Ejecutivo G. Real No. 2020 -000050-00  

Demandante:     Banco Davivienda S. A. 

Demandada:      Wilmer Hernando Díaz Rubiano 

 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Solicita la apoderada de la parte demandada el emplazamiento del demandado, 

teniendo en cuenta el resultado de las notificaciones. 

 

Por ser procedente y darse los requisitos del artículo 108 del CGP, di dispone el 

emplazamiento del demandado WILMER HERNANDO DÍAZ RUBIANO. 

 

Por secretaría proceda a subir el presente auto, en el registro de emplazados, tal 

como lo dispone el art. 10 del decreto 806 de 2020. 

 

. Incorporar al expediente el oficio junto con el certificado de libertad procedente de 

registro, en el cual consta que se registró la medida de embargo.  

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble que se encuentra 

embargado y del cual se dispuso en providencia del 27 de febrero del año en curso, 

se comisiona al señor Alcalde Municipal de la localidad, para que por su intermedio 

o por la persona que disponga, con todas las facultades que la ley le confiere, 

inclusive la de designar secuestre, siempre y cuando figure activo en la lista de 

auxiliares de la justicia. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref.:        Ejecutivo G. Real No. 2018 -000073-00  

Demandante:     Elver Javier Martínez Castellanos 

Demandada:      Nubia Esperanza Barbosa Zorro y otros 

 
Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Presenta el apoderado de la parte demandante la liquidación del crédito con la 

constancia de haberse remitido a la apoderada de la parte pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que la misma le fue enviada el 26 de octubre a la demandada, 

los términos para la objeción no han vencido, por lo que se dispone que permanezca 

el expediente en secretaria para que corran los términos del decreto 806 de 2020. 

 

Indica el apoderado que no se le ha enviado copia del acta de la audiencia celebrada 

con anterioridad. Revisados los correos no se encontró que la haya solicitado. 

 

Por secretaría remítase copia de la acta y del video de la audiencia realizada el seis 

(6) de febrero del corriente año. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-2911 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:        Expropiación No. 2020 -0000124-00 

Demandante:     Agencia Nacional de Infraestructura ANI 

Demandada:      Álvaro Dueñez González y otro 

 

Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Sería el caso entrar a avocar el conocimiento de la presente demanda, sin embargo 

de conformidad  con lo establcido en las providencias  de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia  ac140 de 2020, del 24 de enero del año en curso y auto AC2322-

2020 del 21 de septiembre de 2020, de unificación de jurisprudencia, dispuso que 

en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial o entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma 

privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad. 

Para el caso que nos ocupa tenemos que LA AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA ANI es una entidad territorial del orden nacional, cuyo 

domicilio es la ciudad de Bogotá, razón por la cual carecemos de competencia para 

su conocimiento. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, se 

RECHAZA DE PLANO la demanda de la referencia por falta de competencia de este 

despacho judicial. 

 

Por lo expuesto, se dispone. 

 

1. Remitir la demanda de la referencia al señor Juez Civil del Circuito de 

Bogotá Reparto, por ser de su competencia. 

2. Por secretaria, déjense las constancias del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

CUNDINAMARCA 

Calle 5 No. 1-12 piso 2. Tel.842-6053 

 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:        Prueba Anticipada No. 2020 -0000058-00 

Demandante:     Otoniel Rudas Zapata 

Demandada:      Guillermo Barrera Medina 

 
Facatativá – Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, en el que se indica que la parte demandante no 

subsanó la prueba anticipada, se dispone: 

 

Rechazar la solicitud de prueba anticipada, por no haberse dado cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 16 de octubre del año en curso. 

 

Devuélvase al peticionario la solicitud, al igual que el sobre cerrado que contiene el 

interrogatorio el cual se allegó por correo del 472. 

 

Por secretaría, déjense las constancias de ley. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

NIDIA MARIELA ORTIZ NÚÑEZ 

Juez 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 Estado No. 040 

 Facatativá: 03-11-2020 

La Secretaria 
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